
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: RECIBIDO 

OLGA REGINA SOLÍS VERA, divorciada, ejecutiva, por los derechos que 
represento de la Compañía LIMERIN S.A. LIBROS Y MERCANTILES E 
IMPORTACIONES, con EXPEDIENTE N” 78129, en mi calidad de GERENTE 
GENERAL y representante legal de la misma, en cumplimiento del Artículo 21 de la 
Ley de Compañías, a usted con toda atención le digo y solicito: 

Que, con fecha 15 de Marzo de 2.007, en el Libro de Acciones y Accionistas de mi 
representada, he procedido a registrar la cesión y transferencia de acciones de 
conformidad con el detalle siguiente: 

La accionista CATALINA GIOVANNA GUTIERREZ SOLÍS, de nacionalidad 

ecuatoriana, transfirió 320 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un 100%, numeradas de la 641 a la 960, inclusive, a 

favor de la Señora OLGA REGINA SOLÍS VERA, también de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Particular que comunico a su autoridad, a fin de que se sirva disponer que el Registro de 
Sociedades, tome nota de la presente para los fines y efectos de ley. 

Atentamente. 

  

Ced. N” 0902688613 
GERENTE GENERAL 

     


